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Manifiesto del Consejo de Colegios de Médicos Valencianos 

 

El Consejo Autonómico de los Colegios de Médicos Valencianos, reunido 

el pasado 30-9-2020, tras el estudio de aspectos que preocupan al colectivo 

médico emite el siguiente comunicado:  

 

Dispensación enfermera. El Consejo de Colegios de Médicos Valencianos 

estará vigilante de que el Decreto 145/2020, de 25 de septiembre, del Consell, 

que regula el procedimiento de acreditación para la indicación, uso y autorización 

de dispensación de medicamentos y productos sanitarios de uso humano por 

parte de enfermeras y enfermeros en la Comunidad Valenciana, no invada el 

terreno de la prescripción médica, que es competencia exclusiva del médico al 

llevar inherente el diagnostico. Desde el Consejo entendemos que los 

profesionales de la medicina y la enfermería deben trabajar al unísono en la labor 

asistencial, sin interferir en las funciones inherentes a cada colectivo. 

Comisionada para la transformación de la Atención Primaria y Comunitaria 

del Sistema Valenciano de Salud. La necesaria reestructuración de la AP en la 

comunidad valenciana precisa, ahora más que nunca, que sea dirigida por los 

máximos expertos. Este Consejo rechaza el reciente nombramiento de la 

Comisionada para la transformación de la Atención Primaria y Comunitaria del 

Sistema Valenciano de Salud. Consideramos que carece de la categoría 

profesional necesaria para ejercer el liderazgo en la planificación de la Atención 

Primaria en lo que respecta a la labor profesional o la gestión de las consultas 

de los facultativos especialistas en Medicina Familiar y Comunitaria, Pediatría o 

de otras especialidades que desarrollan su labor en el primer nivel asistencial.  

Solicitamos, una vez más, la creación de una Dirección General de Atención 

Primaria y la participación del colectivo médico en la toma de decisiones para la 

mejora de la situación actual del primer nivel asistencial, incluyendo por supuesto 

al Consejo de Colegios de Médicos Valencianos. 
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Enfermedad profesional y profesión de riesgo. El Consejo manifiesta la 

necesidad de que el contagio por la Covid-19 del personal sanitario tenga la 

consideración de enfermedad profesional, por la gravedad en algunos casos de 

las secuelas que produce. Asimismo, vuelve a reivindicar que la práctica de la 

medicina debe considerarse profesión de riesgo. 

Solicitamos a la Consellera de Sanidad que defienda esta consideración en el 

próximo consejo interterritorial y que promueva en la medida de sus posibilidades 

una iniciativa legislativa para que la infección por Sars-cov2 sea incluida en la 

lista de enfermedades profesionales. 

 

Real Decreto-Ley 29/2020 de medidas urgentes en materia de teletrabajo en 

las Administraciones Públicas y de recursos humanos en el Sistema 

Nacional de Salud para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la 

COVID-19. Abre las puertas a la contratación de 10.000 profesionales 

extracomunitarios o sin especialidad para integrarlos en Atención Primaria, así 

como al traslado de especialistas hospitalarios a este ámbito asistencial.  

Nos parece una medida apresurada que, por supuesto, no compartimos, pues 

menoscaba la calidad del Sistema Nacional de Salud, y más cuando médicos 

bien formados en facultades españolas se quedan sin formarse como 

especialistas por falta de plazas MIR.  

Desde el Consejo entendemos que todo ello es por una falta de previsión, 

denunciada en reiteradas ocasiones por los Colegios de Médicos de la C. 

Valenciana. Además, consideramos que esto viene de años atrás, en los que no 

ha habido tasas de reposición adecuadas, ni Planes de Recursos Humanos que 

prevean las futuras jubilaciones masivas de profesionales y mucho menos hacer 

frente a los futuros escenarios epidemiológicos.  

Apelamos a los agentes sociales y a la Conselleria a establecer las 

negociaciones pertinentes para establecer una buena gestión de los recursos 

basada en el principio de subsidiariedad y desburocratización, así como el de 
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dar estabilidad a los jóvenes especialistas en Medicina Familiar y a los pediatras 

de AP con contratos dignos y estables que eviten la fuga de estos profesionales. 

Asistencia actual de los médicos de AP. El Consejo considera que la 

asistencia presencial se deberá prestar en condiciones de seguridad para el 

paciente y para el facultativo. Además, manifiesta que la consulta telefónica solo 

es un medio asistencial de auxilio, en el cual se recomienda extremar las 

condiciones de atención al ciudadano en cuanto a lo previsto en el código 

deontológico.  

Valencia, 30 de septiembre de 2020 

Consejo de Colegios de Médicos Valencianos 


